
L a Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máxima 

instancia jurisdiccional y último intérprete de la Constitución 

de la República, ha desempefíado un papel de suma impor- 

tancia resolviendo los asuntos sometidos a su consideración, 

con las consecuentes repercusiones jurídicas, sociales, econó- 
micas y políticas. Sus resoluciones no sólo tienen efectos sobre 

las partes que intervienen en los asuntos de su conocimiento, 

sino además son de especial interés para la sociedad por lo 
relevancia jurídica de estos fallos y los criterios que en ellos 

se sustentan. 

Sin embargo, estas resoluciones no siempre son conoci- 
das, ni los criterios que en ellas se sustentan son bien com- 

prendidos. Esto se debe en parte al discurso altamente técnico 

en que las ejecutorias son formuladas y que su difusión se 

realiza a través de obras sumamente especializadas. Por ello, 

este Alto Tribunal ha decidido que los critet-ios más relevantes 
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sean difundidos a través de publicaciones redactadas en 

forma simple y llana. 

Es así como se presenta la serie Decisiones Relevantes de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, integrada por 

diversos folletos sobre temas varios, abordados en las eiecu- 
torias pronunciadas por este Máximo Tribunal, de interés para 

el público en general. 

En el marco del Convenio de Colaboración General que 
tiene celebrado la Suprema Corte con la Universidad Nacio- 
nal Autónoma de México para la organización y desarrollo 

de actividades conjuntas de investigación, acciones científicas 

y culturales de interés para las partes y del Convenio Especí- 

fico de Colaboración para el Intercambio de Publicaciones 
suscrito por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el 

Instituto de Investigaciones Jurídicas, este último participará 

en la elaboración de estos folletos con los comentarios de 

sus investigadores. 

Can esta serie de publicaciones, esperamos cumplir con 
el objetivo de que el público no especializado conozca el tra- 

baio de este Máximo Tribunal. 

Comité de Publicaciones y Promoción Educativo 
de lo Suprema Corte de Justicia de lo Noción 

Ministro Sergio Salvador Aguirre Anguiano 
Ministro Mariano Azuela Güitrón 

Ministro Guillermo l. Ortiz Mayagoitio 
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